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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN.

La correspondencia se remitir- r
al Regente de dicha Imprenta ¿ Cr nqU6ada
sañal. "prenta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados al pago do 

inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

n.°^on obh¿l¿‘r¡aSS1^ Gobior-
cía desdo que se publican onpiCiipital de Provin- 
dcsde cuatro días después en clla' ytes,* teVñ’tt

cald^ vque los Sres. Al- 
l f t in  ^¡Secretarios reciban este Bo- 
plar endelP^w^n quc sc fijG un cjem" 
permaneenvs1!? costumbre, donde merTsTgXtr a C* rUCÍb° dcl nÚ-

pa r t e  o f ic ia l .
’ ‘VIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

(Q. D 61 i^^eina Regente 
tinúan T* SU A-u^us^a Familia con-

S1n novedad en su importante salud.
—(Gaceta 1." Agosto 1888.)

SECCION PRIMERA.

111NISTE1IIO DE ESTADO.
eonvenin a

Rusia, firemadtradÍ^Ón Celebrado entre España y 
’ flrmad° en Madrid el día 12(24 de Abril

de 1888.

Beina BegenteA*! p8 *?8"18’ ? en au nombre S. M. la 
lodas las Bu s  L P *r6"10,* * ’ ?.S el Emperador de 
“Agorar nic¡or i’h8blend.? Jasado oportuno para 

sus territorio, T D'T011 de los delitos cometidos 
? disposiS° L lc lVOS-COn,1’!etor y modificar 

Marzo de 1877 LÍ LoTen10 co"=luído el 9^1 de 
,Ca extradición di ambr P,alses' Para la recipro- 
? P<» otro nn,v„ ?lnaleS’ decidido suatitmr- 

! 1 shaabner:°mbrad0 U! P“

Ia ¿¡na EsPaila’ í en su n°mbre S. M.

de Estado,8 GranCn “‘'í PLenderS?st' s« Ministro 
’ luán Ciuz de la Real y distinguida Or-

TODOS l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s .

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de esto Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

den de Carlos III, del Aguila Blanca de Rusia y de
varias otras Ordenes extranjeras, y

S. M. el Emperador de todas las Rusias:
A. Serma. el Príncipe Miguel Gortchacow, su 

Consejero privado y Enviado extraordinario y Mi
nistro Plenipotenciario cerca de S., M. la Reina Re
gente de España, Grande de España, Caballero de

Ordenes rusas del Aguila Blanca, de San Wla- 
dimiro de segunda clase, de Santa Ana de primera 
clase y de San Estanislao de primera clase, Gran 
Cruz de la Real y distinguida Orden de Carlos III 
J de varias otras Ordenes extranjeras:

Los cuales después de haberse comunicado sus 
respectivos plenos poderes, y hallándolos en buena 
y debida forma, han convenido en los artículos si
guientes:

Artículo 1. Las Altas Partes contratantes se 
obligan á entregarse reciprocamente á los indivi
duos que, procesados ó sentenciados por mi delito 
más ó menos grave cometido en el territorio de una 
de las dos partes, sea habido en el territorio de la 
otra en las circunstancias y con las condiciones que 
marca este Convenio.

Art. 2.° La extradición no se verificará sino en 
el caso de que exista un procedimiento ó una sen
tencia condenatoria por un acto voluntario cometi
do en el territorio del Estado que pide la extradi
ción, y que según la legislación del Estado recla
mante y del Estado á quien se dirige la reclama
ción, puede ser castigado con una pena más grave 
que la de un año de prisión.

lambién se verificará la extradición en el caso de 
que el delito en que se funda la demanda de entre
ga se haya cometido fuera del territorio del Estado 
reclamante, siempre que la legislación del país á
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quien se pide autorice el procesamiento por hechos 
análogos cometidos fuera de su territoiio. ,

Con estas limitaciones la extradición se verificara 
por actos penables que á continuación se expresan, 
comprendiendo la tentativa y complicidad

l .° Delitos de lesa majestad contra el Soberano 
é individuos de su familia, que constituyen los de

Homicidio voluntario 6 tentativa del mismo.(a) 
(5) 
(c) 
(d)

2.°

Vías de hecho.
Lesiones corporales. . .
Privación voluntaria de la libertad indivi

dual.
Ultrajes. , . .

. Traición que comprometa la paz ó la inde
pendencia del Estado. ,

3 .° Conspiración ó rebelión. ,
4 .° Atentados contra la Autoridad superior ó sus 

agentes. . . n. .. , ,
5 .° Preparación ó conservación de dinamita ó de 

otras materias explosivas con ánimo de causar daño 
en las personas ó en las cosas, siempre que estos 
actos sean penables por las leyes de ambos países.

6 .° Asesinato ó confabulación para cometerlo, 
homicidio, heridas y lesiones voluntarias.

7 .° Bigamiá, rapto, violación, aborto, atentado 
contra el pudor, cometido con violencia y sin violen
cia en un niño de uno ú otro sexo, menor de catorce 
anos; prostitución ó corrucción de menores por los 
parientes ó cualquiera otra persona encargada de su
vigilancia. .

8.° Sustracción, ocultación, supresión, sustitu
ción ó suposición, exposición ó abandono de un 
niiio.

Incendio voluntario.9. ° Incendio voluntario.
10. Daños causados voluntariamente en los ca

minos de hierro, telégrafos, minas, diques u otras 
construcciones hidrotécnicas, buques y todo acto yo~ 
luntario que hiciese peligroso su uso ó su esplota-

11. Estorsión, asociación de malhechores, rapi 
ña y robo. . ,

12. Falsificación, introducción, emisión de mo
neda falsa ó alterada y de papel moneda falsificado 
ó alterado; falsificación de papel de la Deuda ó de 
obligaciones del Estado, de billetes de banco ó de 
cualquiera otro efecto público, introducción o uso 
de estos mismos títulos, falsificación de decretos de 
sellos, punzones, timbres y sellos del Estado ó de 
la Administración pública y uso de estos objetos 
falsificados. . ,

Falsificación de escritura publica, privada, ue co
mercio ó de banca y uso de escrituras falsificadas.

13 Falso testimonio ó declaraciones falsas ue 
peritos, ó el acto de inducir á los testigos y peritos 
que hagan declaraciones falsas, calumnia. ,

14. Sustracciones cometidas por funcionarios o 
depositarios públicos.

15. Quiebra fraudulenta. ,
16. Abuso de confianza cometido por un Admi

nistrador, banquero, agente, comisionado, curador, 
director ó individuo ó empleado de una Sociedad 
cualquiera, siempre que el hecho esté penado pol
las leyes vigentes.

Estafa y fraude.17.
18. Baratería.
19. Piratería.

•20. Amenazas hechas por escrito ó de cualqul$ 
otro modo para obtener dinero. , ar

21. El acto de sumergir, destruir o hacci 
un buque, ó tentativa ó confabulación para 1^ 
á cabo. b;cto

22. Ataque á un buque en alta mar con J 
de cometer un homicidio ó de causar graves le 
corporales. velarse

23. El acto de rebelarse ó de tratar de re 11 
dos ó más personas que se encuentran á buru^ 
un buque en alta mar, contra la autoridad del 
PÍtán* , . 111. nppad»

24. Trata de esclavos, según se halle pe*- 
por las leyes de ambos países. . pOr

25. Ocultación de los objetos adquiridos r 
cualquiera de los delitos consignados en este 
venio. . .. i ey*

Dependerá del Estado de quien se solicite 1» 
trega de un reo, concederla igualmente por e 
quier otro delito respecto del cual proceda la ex 
dición, según las leyes que rijan en ambos p» ”

Art. 3.° Los dos Gobiernos podran libren1 
conceder ó negar la entrega de sus propios sub1 ‘

Se obligan á proceder criminalmente, con a 
glo á sus leyes respectivas, contra los autores dc ra 
delitos cometidos en el otro país en cuanto se 1 
la petición al efecto, y siempre que dichos ue )- 
puedan ser clasificados en una de las categorías 
meradas en el artículo 2.° de este Convenio.

Cuando un individuo se halle procesado 
las leyes del país en que se encuentren por un - e¡ 
punible cometido en el territorio del otro pal 
Gobierno de éste se halla obligado á facilitar 
formes, los documentos judiciales, con el cuerpo ,8 
delito, y cualquiera otra aclaración necesaria P 
abreviar el procedimiento. ,

Art. 4.° En ningún caso podrá alegarse je 
motivo para negar la extradición la circunstanc- 
que el delito por el que se pide la extradición 
hubiese cometido con un fin político. p

El individuo que hubiese sido entregado por o 
quiera de los delitos previstos en este Convenio' 
podrá en ningún caso ser detenido ó procesad^ 
el país al que se concedió su extradición por 
delito ó hecho distinto de los que motivaron su 
trega, á menos que haya sido devuelto ó haya z 
gresado por su propia voluntad al Estado que 
cedió su extradición.

Esta condiciOn no es aplicable a los delitos t 
tidos después de la extradición. ,

Art. 5 o No procederá la extradición:
1 ." Cuando se pida á causa de una loírae ¡, 

por la cual el individuo reclamado sufre ó ha s 
do ya la pena en el país, al cual se ha pedido 3 ¿
tradición y por la que hubiese sido ya proces 
absuelto. ^oti"

2 .° Si con respecto á la infracción que ha 1 )a 
vado la demanda de entregar se ha cumpH( 16. 
prescripción de la acción ó de la pena, según 
yes del país al que se hubiera pedido la extraen „ 
‘ Art. 6.° Si el súbdito de una de las Altas 6r 
tes contratantes qué hubiese cometido en un el 
Estado cualquiera de los delitos enumerados te 
art. 2.° se refugiase en el territorio de la otra 
contratante, se concederá su extradición cuan 
pudiese, con arreglo á las leyes allí vigente ?
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juzgado por los Tribunales de dicho país, y á con-
GlP.ián Ha m.r. __ __ ,i_ i } „ ’ y . .Hiai/ i uc uiuuu p.iis, y a con-
aicion de que no sea reclamado por el Gobierno del 
í Md?nd® COmetió el delit0» 6 cua«do no haya sido 
Vi Sad0' 0 cuaudo 110 haya cumplido la pena que 
se le impuso. 1 n
tranL^erVa¿á?-laS raÍ6mas reglas respecto del ex- 
antpJs ina-Uei lnUieS1 C°.inetido en ^as circunstancias 
dichas ati ^ahl11161^ de las infracciones ante- 
tratantes1' UU su^d^° de una de las partes con- 

extraniern a5UiaUt ° í sentenciado ó acusado sea 
Gobiernn r D 6 ^aiS de as Parte8 contratantes, el 
dar cuenta U? la extradición podrá
reelamadn a í fa 8 á 3ue Pertenece el individuo 
da, y si este dcmanda 9ue le haya sido dirigi- 
aa / f , (j°hierno reclama á su vez al nroeesa-

Si'"™
tradición Dodr-í ó . I a ,^ne se haya pedido su ex- eni cuyo tPe^^ entregarle al Estado
de origen C°met10 el delitc ó al de su país

Pide poMma dTb)0 cuya extradición se
midad con ln di n artes contratantes, de confor- 
elamado tainhil,m>'1'^ °(eri Convenio, fuese re
de otros delitr I, J^01* ?tro u otros Gobiernos á causa 
será entren-id I Por el mismo individuo,rritorio ® Gobierno del Estado en cuyo te- 
enando los apih c°m®tldo cl delito más grave, y 
al Gobiernn*a It ? ^pesen todos la misma gravedad 
^ua, v Estado cuya fecha fuese más anti- 
^stado’á nn ente, 8erá entreí?ado al Gobierno del 
cias exnrell i perten?ce 81 concurren las circunstan-

Art q  o ' as en el ai'l'' de este Convenio.
8e Procesado / ’ lndividuo que se reclama estuvie
ra de haber f i^^ido por otro delito á consecueu- 
Pide la entreo/ aC° las leyes del PaÍB al que se 
absuelto ó 1 ^a’ Se diferirá ésta hasta que haya sido 
^a» V asim;U^a cumPÍido la pena que se le impon- 
se cncontra?111? 86 dHerirá si el individuo reclamado 
cioues civilp6 detepido por deudas ú otras obliga
d cualnuip.?8/ n vlrtud de una providencia judicial 
ridad comnot r<I auto ejecutivo dictado por la Auto- 
dición aun ente anteri°r á la demanda de extra
diese por p .tCUiaudo el individuo reclamado no pu- 
traídos coi/ 6 10 cumplir los compromisos con-
h»=er v cuales podrán siempre
ciales comn T16 derechos ante las Autoridades judi-

Pedida nnr. (jon,cederA la extradición cuando sea 
Por la vi» de,laa Partes contratantes á la otra 
UQa 8entAna'P Om j 108 y mediante presentación de 
sación ó Ha *a condenat9ria ó de un escrito de acu- 
quiera otm Un mudamiento de prisión ó de cual- 
que éste- Iv?!0'1*113!1’'01.’1 qne tenga la misma fuerza 
gravedad 'í analmente la naturaleza y la 
do. así comn °S I1601108 que se imputan al reclama- 
di^ pena nnl“ de1no?1,luación y el artículo del Có
pente en el‘1 'Cab G r® mismos que se halla vi-

A1 miqmJI 8 que s°llcita la extradición.
seiias del imiiv-'l^0 86 íacilitarán, si es posible, las 
dicación m.a H lÍ° reclamado ó cualquiera otra in- 
sona. pueda servir para identificar su per- 

Pr»rent¡v°a ,uDeb"4 11!e™rse á efect0 ,a detención 
108 delito! o U-n lndlvlduo reclamado por uno de 

8 consignados en el art. 2.°, no sólo me

diante la presentación de uno de los documentos es
pecificados en el art. 9.°, sino igualmente en vista 
del aviso que se transmita por correo ó por telégra
fo, anunciando que existe un mandamiento de pri
sión, siempre con la condición de que dicho aviso 
sea transmitido en debida forma por la vía diplomá
tica al Ministerio de Negocios extranjeros del país 
en cuyo territorio se hubiese refugiado el proce
sado.

Cesará la detención preventiva si en el término 
de dos meses, á contar desde el día en que se haya 
efectuado, no se hubiese pedido la extradición del 
detenido por la vía diplomática y en la forma esta
blecida en este Convenio.

Art. 11. Los objetos robados ó hallados en po
der del sentenciado ó procesado, los instrumentos ó 
útiles que hubiesen servido para cometer el delito ó 
cualquier otra prueba de convicción serán entrega
dos al mismo tiempo que el individuo detenido, y 
aun en el caso de que no se efectúe la extradición, 
después de concedida, por muerte ó fuga del cul
pable.

Esta entrega comprenderá también los objetos 
de igual naturaleza que el procesado hubiese escon
dido ó depositado en el país donde se refugió y que 
se encontrasen después.

Quedan, sin embargo, reservados los derechos de 
terceras personas sobre los objetos mencionados, 
que deberán devolvérselos sin gastos después de la 
terminación del proceso.

Se estipula asimismo igual reserva respecto del 
derecho del Gobierno al que se dirija la demanda de 
extradición de retener provisionalmente dichos ob
jetos mientras fuesen necesarios para la instrucción 
del proceso ocasionado por el mismo hecho que dió 
lugar á la demanda ó por otro cualquiera.

Art. 12. Los gastos de detención, manutención 
y conducción del individuo cuya extradición se hu
biese concedido, así como los causados por la entre
ga y transporte de los objetos que por los términos 
del artículo anterior deben ser entregados ó devuel
tos, serán de cuenta de las Altas Partes contratantes 
dentro de los limites de sus territorios respectivos.

En caso de que se juzgue preferible el transporte 
por mar, el individuo cuya extradición se ha de 
efectuar será conducido al puerto que desigue el Go
bierno reclamante, á expensas del cual será em
barcado.

Se sobrentiende que este puerto deberá estar siem
pre en el territorio de la Parte contratante á la que 
se hiciese la demanda.

Art. 13. Cuando en la instrucción de una causa 
criminal incoada á consecuencia de una demanda de 
extradición, uno de los dos Gobiernos extranjeros 
creyese necesario la audición de testigos domicilia
dos en el territorio de la otra Alta Parte contratan
te. ó que se practicase cualquiera otra diligencia ju
dicial, se dirigirá al efecto por la vía diplomática un 
exhorto extendido en la forma prescrita por la le
gislación vigente en el país de donde proceda la re
clamación, y se le dará curso observando las leyes 
del país en que hayan de ser oídos los testigos.

Art. 14. Cuando en una causa criminal fuese 
necesaria la comparecencia personal de un testigo, 
el Gobierno de quien dependa le exhortará para que 
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acuda á la invitación que por el otro Gobierno se le 
hubiese hecho al efecto.

Si los testigos citados acceden á presentarse, se 
les expedirán inmediatamente los pasaportes necesa
rios y recibirán al mismo tiempo una cantidad para 
gastos de viaje y permanencia, con arreglo á la dis
tancia y al tiempo necesario para dicho viaje, según 
los reglamentos y las tarifas del país en que han de 
prestar su declaración.

Estos testigos no podrán en ningún caso ser de
tenidos ni molestados por un hecho anterior á la ci
tación de comparecencia durante su residencia obli
gatoria en el punto en que ejerza sus funciones el 
Juez que ha de oirlos, ni durante el viaje de ida ó 
de vuelta. , .

Art. 15. Si con motivo de una causa criminal 
instruida en uno de los países contratantes se juz
gase necesario proceder al careo del procesado con 
individuos detenidos en el otro país, ó presentm 
pruebas de convicción ó documentos judiciales, se 
dirigirá la petición por ia vía diplomática, y salvo 
el caso de que á ello se opongan consideraciones 
excepcionales, se accederá á la petición; á condición 
sin embargo, de devolver cuanto antes á los dete
nidos y restituir las pruebas y documentos mencio
nados. , .

Los gastos de traslación de un país á otro de los 
individuos detenidos y de ios objetos citados, así co
mo los que ocasionase el cumplimiento de las for
malidades consignadas en los anteriores artícu.ós, 
salvo los casos citados en los artículos 12 y 14, se
rán sufragados por el Gobierno que hizo la petición, 
en los límites de los territorios respectivos. , *

Cuando se juzgue conveniente la traslación por 
mar, dichos individuos serán conducidos al puerto 
que haya designado el Agente diplomático ó con
sular de la parte reclamante, que abonará los gas
tos de embarque. ,

Art. 16. Las estipulaciones de este Convenio se
rán aplicables á las colonias y posesiones extranje
ras de S. M. Católica, en cuanto sean compatibles 
con las leyes vigentes en las mismas.

Podrá presentarse la demanda de extradición de 
un criminal refugiado en una de dichas colonias ó 
posesiones al Gobernador ó á la Autoridad superior, 
que decidirá en su vista conformándose, en cuanto 
sea posible, y ateniéndose á las leyes vigentes, con 
las estipulaciones de este Convenio. Podrá, sin em
bargo. conceder la extradición inmediatamente, o 
consultar á su Gobierno. ,

El Gobierno de S. M. Católica se reserva el de
recho de hacer arreglos especiales en sus colonias y 
posesiones extranjeras para la extradición de los cri
minales rusos que se refugien en ellas, conformán
dose, en cuanto sea posible, y ateniéndose á las le
yes vigentes en las mismas, con las estipulaciones 
de este Convenio.

Se formularán y tramitarán las demandas de ex
tradición de los criminales evadidos de cualquiera 
délas colonias 6 posesiones extranjeras de S. M. 
Católica, con arreglo á las disposiciones de los ar
tículos que preceden.

Art. 17. Las Altas Partes contratantes se obli
gan á’notificarse recíprocamente las sentencias con 
Senatorias que dicten los Tribunales de una parte 
contra los súbditos de la otra, por cualquier delito

que sea. Esta certificación se hará enviando, p01 , 
vía diplomática la sentencia dictada en definitiva 
Gobierno del país de que es súbdito el sentencia

Cada uno de los Gobiernos respectivos dara 
efecto las instrucciones necesarias á las Autonda 
competentes. io9

Art. 18. Todas las piezas y documentos que 
Gobiernos respectivos se comuniquen reciprocan! 
te en cumplimiento de este Convenio, deberai ■ 
acompañados de una traducción francesa. Los 
biernos respectivos renuncian al reintegro de ^ 
gastos necesarios para el cumplimiento de la= 0 
pulaciones comprendidas en los artículos 13 ) ’

Art. 19. Por este Convenio, y dentro de lo» 
mites de sus estipulaciones, las Partes contrato11 
se adhieren reciprocamente á las leyes, vigente» 
sus respectivos países, que tengan por objeto rCp 
larizar el procedimiento ulterior de la extradic* ‘

Art. 20. Este Convenio continuará en vig 
hasta el 12[24 de Abril de 1893. En caso de ql 
una de las Altas Partes contratantes no haga 
doce meses antes de dicha lecha su intención 00 
cesen los efectos del mismo, seguirá siendo obli^e| 
torio hasta que transcurra un año, á contar desd 
día en que lo denuncie una de las Altas Partes co 
tratantes. , f

Art. 21. Este convenio se ratificará, y las i'a 
ficaciones se canjearán en Madrid en el término • 
seis semanas, ó antes si fuese posible.

Empezará á regir veinte días después de su p* 
mulgación en la forma prescrita por las leyeB ^ g 
gentes en los territorios de los Estados de las A I 
Partes contratantes. t . g

En fe de lo cual los Plenipotenciarios respecta 
han firmado el presente Convenio y puesto el se ■ 
de sus armas. .. 1

Hecho en Madrid el 12(24 de Abril el año de gr 
cia de 1888.

Firmado: (L. S.)—M. Gortchacow.
Firmado: (L. S.)—S. Moret. ,
El presente Convenio ha sido debidamente ra* 

cado, y las ratificaciones canjeadas en Madrid el 0 
13(1.° de Junio de 1888.

^Gacela 25 Julio 1888.)

MISTERIO OE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernaci^ 
del Consejo de Estado el expediente relativo a 
suspensión del Ayuntamiento y Secretario de Mal 
cha Real, que fué decretada por V. S., dicho a . 
Cuerpo ha emitido con fecha 13 del actual el6 
guíente dictamen: , , t0
' «Excmo. Sr.: La Sección ha examinado eladju11 
expediente de suspensión del Ayuntamiento de M» 
cha Real y de su Secretario, decretada por el P 
bernador de Jaén en 15 de Junio próximo pasa0

De una certificación expedida por el Secreta 
del Gobierno civil de la expresada provincia, de 
diligencias de inspección practicadas por un Deleg 
do que dicha Autoridad nombró con motivo de ci 
ta denuncia que hicieron varios vecinos de la . 
clonada villa, referente á la mala administración 
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Ayuntamiento, resulta: que practicado un arqueo de 
los fondos existentes en la Caja municipal, apare
ció la falta de 9.569 pesetas con 42 céntimos, que 
añadidas á 6.129‘01 que tenía el Depositario en do
cumentos sin formalizar, é inadmisibles, por tanto, 
en el acto de la visita hacían un total de 15.698 pe
setas 43 céntimos: que por dicho arqueo se tuvo 
también conocimiento de la existencia de 1.651 pe
setas 71 céntimos, que no correspondían á ning-u- 
na clase de ingresos de los consignados en el pre- 
supues o y cuya cantidad procedía de la venta de 

amos cortados en los paseos de la población, sin 
que paia ello estuviese debidamente tramitado y ter
minado el expediente: que el Depositario posee las 
ti es llaves de la Caja, y no tiene constituida la fian- 
^a que exige la ley: que el producto de un arbitrio 
sobre ciertas aguas y para cuya exacción no se han 
cumplido todas las debidas formalidades, lo cobra y 
administra el Alcalde: que en el libro de providen
cias administrativas no se han observado las forma
lidades prevenidas, ni está autorizada la exacción 
de las multas impuestas: que el libro de actas de las 
sesiones de la Corporación municipal carece de los 
requisitos que exige el art. 108 de la ley, y se ha
llan muchas de aquéllas sin autorizar: que no se lle
va la contabilidad por partida doble, según está 
prevenido: que ha dejado de hacerse efectivo un 
repartimiento para cubrir el déficit de 1886-87 im
portante38.610 pesetas 36 céntimos, por cuyo’con
cepto sólo se ha cobrado la cantidad de 293 con 31: 
que no sólo no se lleva libro de acuerdos de la Jun
a niumcipal, sino que desde que ésta se constituyó 

Ve,.t ‘a ce*eb1rado sesió|i alg’nna: que no existe iu- 
ha foímaan10!8 documeDtos del Archivo: que no se 
a los nn 11 PresuPuest0 carcelario, ni convocado 
ParallL “ a ^ue con6titujen el partido judicial 
¿ la ar a cabo el repartimiento, á fin de atender 
de ISSR0^6110^11 ^os Presos en a“° económico 
seta n 'i : ^Ue Pesar de haberse exigido una pe- 
doenn derecbos de expedición de certificaciones de 
ductQ11611^8, ^rc^dvo» no ha ingresado su pro- 
contin60 i ja’ no °bstante ser uno de los ingresos 
de ni^nat °S en Presupuesto: que el libro de actas 
dientJUe^ r0,.68^ extendido en el papel correspon- 
renaiV ni ío“ad° ni rubricado: que se hallan sin 
maBn ]Cuentas, de años anteriores: que no se ha for- 
de‘ la en }natricula de subsidio, ni el repartimiento 
las no, U ribuci6n territorial, ni el padrón de cédu- 
cárelu *oua es: y116 no se lleva libro de visita de 
sonaln^T^ se adeudan al Tesoro por cédulas per- 
del tnnde?JTC1C10 86'87 2-381 Pesetas’ y 2-742‘75 
del PAq 'í Ua * ^ue respecto de la administración 
mentó * ° n° 86 observa 1° que dispone el regla- 

en^l5 a*St^ de estos hechos, el Gobernador resolvió 
c6rgoH a o1110 P^ximo pasado suspender de sus 
Ponían 1° todos los individuos que com-
de sn ^e^pracidn municipal de Mancha Real y 
que nnr8^^^0’sustituyó á aquéllos por otros 
cas . ecciun pertenecieron á la misma en épo- 

antenores.
mitida^eCC^n ^uhiera deseado que se le hubiese re
visita d C°im0 debiera, el expediente original de la 
dudar i6 ^^P^c^n practicada; pero no cabiendo 
caeión08 a7eracidad de lo contenido en la certifi- 

expedida por el Secretario del Gobierno civil

de Jaén, entiende que las faltas y omisiones come
tidas por el Ayuntamiento de Mancha Real, no sólo 
justifican la rigurosa corrección administrativa que 
le ha impuesto el Gobernador por la negligencia y 
abandono en la administración de los intereses que 
por la ley le estaba confiada, y con cuya conducta 
no ha podido menos de causarse perjuicios de con
sideración á todos los vecinos, sino que como algu
nos de los expresados hechos pudieran estimarse co
mo actos constitutivos de delito, cree la Sección que 
seria conveniente remitir las actuaciones á los .Tri
bunales de justicia.

En cuanto al Secretario de la Corporación, pro
cede, á juicio de la misma, que antes de adoptar la 
resolución oportuna, se oigan sus descargos, en con
sonancia con lo que determina el art. 124 de la ley.

En virtud, pues, de lo expuesto, la Sección opina: 
!•" Que procede confirmar la suspensión im

puesta por el Gobernador de Jaén al Ayuntamiento 
de Mancha Real.

2 .° Que deben remitirse los antecedentes a los 
Tribunales de justicia, por si alguno de los hechos 
cometidos por dicha Corporación pudiera ser objeto 
de sanción penal; y .

3 .° Que antes de adoptar respecto del secretario 
la resolución oportuna, se cumpla lo que dispone el 
artículo 124 de la ley Municipal vigente.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás efectos, con devolu
ción del expediente de referencia. Dios guarde á 
V. S...muchos anos. Madrid 18 de Julio de 1888. 
Moret.—Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

gacela 28 Julio 1888).

SECCION SEGUNDA.

(lOBIlW HE LA PROVINCIA lili ZARAGOZA.
Se c c ió n d e B'o me n t o .—Carreteras.

EDICTO.
Hago saber: Que D. Julián Gutiérrez de la Boza- 

da vecino de Rueda de Jalón, ha presentado en es
te Gobierno solicitud de indemnización de los per
juicios que, como contratista de las obras nuevas de 
construcción de la travesía de Riela y puente sobre 
el Jalón en la carretera de tercer orden de Magallón 
á la Almunia, se han causado con la gran avenida 
de dicho río, ocurrida el 25 de Mayo último. De
cretada la formación del expediente de que trata el 
reo-lamento aprobado por Real orden de 17 de Julio 
de 1868, y siendo popular la acción de reclamar en 
contra de dicha petición, he acordado la publicación 
del presente edicto para que en el plazo de 15 días 
puedan presentarse oposiciones á mi Autoridad ó 
ante el Alcalde de Riela.

Zaragoza 31 de Julio de 1888.—El Gobernador 
interino, Emilio J. Sigüenza.
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Ne g o c ia d o  3.°—Circular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de seguridad y vigilancia y demás depen
dientes de mi Autoridad, procedan á la busca y cap
tura del sujeto cuyas senas se expresan á conti
nuación, poniéndolo á mi disposición.

Zaragoza i.° de Agosto de 1888.—El Goberna
dor interino, Emilio J. Sigüenza.

Sete.
Pedro Lizaso Oróz, natural y vecino de Puente 

la Reina, estatura regular, ojos negros, color sano, 
barba poblada; va vestido con traje de demente (de 
lo que padece), alpargata blanca cerrada y boina 
azul.

SECCION TERCERA.

(MISIQ8 PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
Acordado por esta Corporación que el suministro 

de la carne para el Hospital y Hospicio de esta ciU” 
dad, durante el corriente ano económico, se verifi
que mediante subastas mensuales, se anuncia la pri
mera para el abastecimiento del expresado artículo 
en cantidad de 3.000 kilogramos ó los que se nece
siten hasta el 30 de Setiembre próximo. La subasta 
se celebrará, el día 13 del actual, á las diez de la ma
ñana, en el salón de sesiones de la Diputación, la 
presidirá el Sr. Gobernador civil ó Diputado en quien 
delegue su representación.

Las condiciones que regirán para dicho acto son 
las que comprende el pliego aprobado, que se halla 
de manifiesto durante las horas de oficina en la Se
cretaría de la Diputación.

El precio de cada kilogramo de carne se fija en 
P35 pesetas, que servirá de tipo en baja para la li
citación, la cual será verbal y por pujas á la llana 
de beneficio, siendo el tanto, por lo menos, el cén
timo sin admitirse fracción de éste.

Para presentarse como licitador será condición 
precisa consignar previamente en la Depositaría de 
fondos provinciales la cantidad de 202*50 pesetas 
como fianza provisional,

A la subasta podrán concurrir los interesados por 
sí ó representados por otra persona legalmente au
torizada.

Cuando la Corporación adjudique definitivamente 
el remate, pasará el depósito provisional del contra
tista á ser definitivo, elevándolo á 405 pesetas, ó 
sea el 10 por 100 del valor total del contrato.

Los pagos se verificarán después de los 90 días.
Cada licitador, al hacer su primera ó única pro

posición, entregará al Presidente en un pliego abier
to su cédula de vecindad y el resguardo que acre

dite la constitución de la fianza provisional exigid 
para tomar parte en la subasta.

Se observarán en este acto todas las prescripcio
nes del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

Zaragoza 2 de Agosto de 1888.—El Vicepresi' 
dente, Tomás Aguirre.—Por acuerdo de la C. P-' 
el Secretario accidenta], Ricardo Monterde.

Modelo de proposición nerljal.
N. N., se compromete á suministrar la carne pa

ra el Hospital y Hospicio de esta ciudad en cantidad 
de 3.000 kilogramos ó los que se necesiten hasta el 
30 de Setiembre próximo por...... (pesetas céntimos) 

‘cada kilogramo, sujetándose en un todo á las con
diciones aprobadas.

SECCIQN CUARTA.
MMllíISme DE PROPIEDADES É IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA-

Co n s u mo s .—Circular.
Venciendo en el día de hoy el plazo en que deb® 

dar principio la cobranza del primer trimestre de 
consumos del ejercicio corriente, esta Administra
ción recomienda á los Sres. Alcaldes de los pueblos 
de la provincia, que con la mayor actividad proce
dan inmediatamente á la recaudación de dicho tri
mestre, cuyo importe deberán hacer efectivo en esta 
Oficina dentro del mes actual precisamente, sin qllC 
sea obstáculo para demorar la cobranza el no hallar
se aprobados los repartimientos, pues en estos ca
sos deben los Ayuntamientos hacer uso de las fa
cultades que les confiere el art. 266 del reglaincn- 
to de consumos y proceder á la recaudación de did10 
primer trimestre, sin perjuicio de verificar despueS 
las oportunas indemnizaciones. .

Zaragoza l.° de Agosto de 1888.—El Adminis
trador, Joaquín Berned.

SECCION QUINTA.
MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Resultando vacante en la Facultad de Derecho de 

la Universidad de Sevilla la cátedra de Derech0 
mercantil de España y de las principales naciones o0 
Europa y América, dotada con 3.500 pesetas, que’ 
según la ley de 9 de Setiembre de 1857 y el arde11' 
lo 2.° del reglamento de 15 de Enero de 1870, c0" 
rresponde al concurso, se anuncia al público co'1 
arreglo á lo dispuesto en el art. 47 de dicho regí0" 
mentó y en el decreto de 30 de Noviembre de 18^’ 
á fin de que los Catedráticos que deseen ser trasl0" 
dados á ella, ó estén comprendidos en el art. 177 d 
dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitar! 
en el plazo improrrogable de veinte días, á cont0 
desde la publicación de este anuncio en la

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profes0" 
res que desempeñen ó hayan desempeñado en Pr0"
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piedad otra de igual asignatura y sueldo, y tengan el 
titulo científico que exige la vacante y el profesio
nal que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus 
solicitudes á esta Dirección general por conducto del 
Rector de la Universidad en que sirvan, y los que 
no estén en el ejercicio de la enseñanza lo liarán 
también á esta Dirección por conducto del Jefe del 
establecimiento donde hubieren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresado re* 
glamento, este anuncio debe publicarse en los Bole- 
^Hes olicudes de las provincias; lo cual se advierte 

para que las Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego sin más aviso que el 
presente. 1
t ? 6 de Jnlio de 1888.—El Director general, 
Emilio Nieto. b

SECCION SEXTA.
De conformidad á lo prevenido en el art 74 del 

reglamento de 30 de Setiembre de 1885, está ex
puesto al público por término de ocho días, en la 
secretaria de este Municipio, el repartimiento indi
vidual de la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, formado para el actual ejercicio, á fin 
de que dentro del plazo señalado presenten los con- 
ti'ibuyentes las reclamaciones que estimen oportunas 
y que versarán únicamente sobre los extremos á 
que se refiere el párrafo 2.° del citado articulo.
Jambién se halla expuesto por igual término el 
pcuhee al amillaramiento que ha servido de base 

repartimiento expresado.
tasarJii^1,;^6 Ag0St° de 18^8-—El Alcalde, Bal-

SECCION SETIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.
• Eisardo Sánchez Cabo, Juez de primera instan 
ua uel distrito de San Pablo de Zaragoza: 
\ül’,e1, presente cito, llamo y emplazo á cuantos 

ña (peaHMCon & la herencia intestada de do-
• >miiua Apolonia Carmen Llanas y Franquini, 

rJa de D. Guillermo y de D.a Josefa, natu- 
y vecina que fué de esta ciudad, que falleció en

, nnsrna el día l.° de Julio último, para que en el 
nr<niln° de 30 ^ias’ contados desde la inserción del 
1 'sente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, 

, nparezca en este Juzgado (Democracia, 62) áre- 
j ;llar dicha herencia, advirtiéndose que ha compa- 

ho? ° U reclamarla D." Elvira Llanas y Franquini, 
erinana de la causante.

r h,en,Zaragoza á 1.° de Agosto de 1888.—Li- 
1 ( o Sánchez Cabo.—D. S. O., José Guitarte.

Sos.
E Esteban Espatolero, Juez municipal de esta vi- 

a> ejerciente funciones de Juez de instrucción de 
este partido, por ausencia del propietario en uso 
de licencia:
Hago saber: Que para atender al pago de las res

ponsabilidades pecuniarias impuestas á Simeón l e
dro Arana Zabala, vecino de esta villa, en causa 
contra el mismo sobre lesiones á Fidencio Pérez, se 
sacan á pública subasta, por término de 20 días, los 
bienes inmuebles, sitos en jurisdicción de la misma, 
que á continuación se expresan:

L° Un campo, sito en la partida de Cordero, de 
cabida de ocho fanegas tierra; confrontante por los 
cuatro puntos cardinales con monte común: justi
preciado en 48 pesetas. .

2 .° Otro, sito en la misma partida; confrontan
te por Saliente con otro de José Bueno, por Medio
día con otro de Lamberto Pérez y por Norte y Oeste 
con el mismo Pérez: justipreciado en 18 pesetas.

3 .° Otro en la partida de Lorén, de tres fanegas 
de cabida; confrontante por los cuatro puntos cardi
nales con montes comunes, y además con la carre
tera de Sofuentes: justipreciado en 17 pesetas. ,

4 .° Otro en la misma partida, de cabida de cinco 
fanegas; confrontante por los cuatro puntos cardi
nales con montes comunes y campos de Candido Za
bala: justipreciado en 27 pesetas.

5 .° Otro en la referida partida; confrontante por 
Saliente con otro de D. Manuel Salvo, y por los res
tantes puntos con monte común: justipreciado en oU 
pesetas. , „

6 .° Otro en la misma partida, de cuatro fanegas 
cabida; confrontante por todos puntos con montes 
comunes: justipreciado en 22 pesetas. ,

7 .° Otro en la Corraliza de Sofuentes, de seis 
fanegas cabida; confrontante por Saliente con otro 
de Agustín Lauda, por Ponieute con otro de Lam
berto Pérez y por Mediodía y Norte con el mis
mo: justipreciado en 38 pesetas. ,

8 0 Otro en la misma partida, de cabida de des 
fanecas; confrontante por Saliente con campo de 
Anastasio Almarcegui, y por los demás puntos con 
montes comunes: justipreciado en 12 pesetas.

9 .° Otro en la partida de Sandiruela, de tres fa- 
ne-ras cabida; confrontonte por los cuatro puntos 
cardinales con montes comunes: justipreciado en 17 
pesetas. . k „

10 . Otro en la misma partida, de cuatro fanegas 
tierra; confrontante por los cuatro puntos cardinales 
con montes comunes: justipreciado en 22 pesetas.

11 . Una viña en la misma partida, de cabida de 
cinco fanegas, nueve almudes; confrontante por Sa
liente con tierras de Justo Lafita, por Poniente con 
Santiago Almarcegui y por Mediodía y Norte con 
monte común: justipreciada en 430 pesetas.

Por cuyas cantidades se ponen en venta las fincas 
descritas, con la rebaja del 25 por 100 del precio de 
su tasación, señalándose para la subasta el día 2-1 
de Agosto próximo, á las diez de su mañana, en la 
Sab audiencia de este Juzgado; con la advertencia 
de que no se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación de las referidas 
fincas v que para tomar parte en la subasta los li- 
citado’res consignarán en la mesa del Juzgado ó en 
la Caja sucursal de depósitos el 10 por 100 efectivo 
del valor de las expresadas fincas, sin cuyo requi
sito no serán admitidas, haciendo también presente 
one no hay títulos de propiedad de aquéllos.
q Dado en Sos á 28 de Julio de 1888.-Esteban 
Espatolero.—Por mandado de S. S., Pedro Ponz.
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 3.a decena de Julio de 1888. 1 

fl

DIAS.

21....
22....
23....
24....
25....
26....
27....
28....
29...
30...
31...

NACIDOS VIVOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

5 
»
1
2 
»
8
3
3
3 
4
2

J! J

o B

1
»
»
2
»
3
1
»
2
1
2

o 
B 
F

4
»
1
»
»
5
2
3
1
3
»

19

í

5 
»
1
2 
»
8
3
3
3
4
2

31

V
arones...' 

«

H
em

bras.. 
a

Total........ 
A

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

LEGITIMOS NO LEGÍTIMOS.

B

»
»

» 
»

» 
» 
» 
» 
»

»

sB
Í
» 
» 
»
1 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

1

i» o D B & so

TOTAL

de

muertos.

TOTAL
DE

AMBAS CLA

SES.

■
■

» 
» 
»
1 
» 
» 
X, 
» 
» 
» 
»

1

» 
»

» 
» 
»
»

» 
»
»

»

»
»
»
»

»

»

»
»

» 
»
» 
» 
» 
»
» 
»

» 
»

» 
» 
»
1 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

5 
»
1
3 
»
8 
3
3 
3
4
2

» » l

Zaragoza l.°de Agosto de 1888.—El Juez municipal, Francisco Roncales
<

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 3.a decena de 
Julio de 1888, clasificadas por sexo y estado ciml de los fallecidos.

DIAS.

21..
22..
23..
24..
25..
26..
27..
28..
29..
30..
31..

—

F A LEE OIDOS.

■x;r AFIOTVES. ME m : b  je r . a b  .
TOTAL

GENERAL.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1 
»
2
1
»
1
»
2
1 
»
1

» 
» 
» 
» 
» 
2 
» 
» 
» 
» 
»

1 
»
2
1
» 
3 
»
2
1
»
1

A 
A CO O 

A « —
< 

A O
í 

A CO

1
»
»
2 
» 
»
» 
»
1
» 
»

1 
»
3 
5 
» 
»
1 
»
3 
»
3

2 
»
5 
6 
»
3
1
2 
4
»
4

9 2 » 11 11 4 1 27

Zaragoza l.° de Agosto de 1888.—El Juez municipal, Francisco Roncales.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


